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AVISO ADMINISTRATIVO 

 

       En la ciudad de Aguascalientes, estado de Aguascalientes a los 28 días del mes de enero del año 2020, el que suscribe Lic. Juan 
José Gómez Diosdado, por delegación de facultades de la Presidente Municipal de Aguascalientes, Lic. María Teresa Jiménez Esquivel,  
mediante oficio MTJE/016/2020 de fecha 20 de enero del presente año y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 
día 27 de enero de 2020 y con fundamento en los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 66, 
67, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes 1°, 2°,3°, 4°, 5°, 6°, 16, 18 fracciones III, VIII y XXVI, 53 ,70 fracción 
III, 75 fracción II y 95 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes; 1°,2°,6°, 11, 12, 14 fracción II, 16, 71, 78, 98 primer párrafo, 
1507, 1508, 1509 del Código Municipal de Aguascalientes; 29, 30, 35, 36 y 37 del Reglamento de la Pensión Municipal del Municipio de 
Aguascalientes y de más aplicables de la normatividad en diversas Leyes y ordenamientos en lo correlativo; notifico a los residentes y 
habitantes de este Municipio de Aguascalientes, lo siguiente: -------------------------------------------------------------------- 
 
       Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 fracciones I,II y III, 29, 30, 31, 35, 36 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Pensión Municipal  del Municipio de Aguascalientes, se hace público el listado de bienes muebles resguardados en 
depósito de la Pensión Municipal perteneciente al Municipio de Aguascalientes, que cuentan con una estadía de más de seis meses 
contados a partir de la fecha de su ingreso a la Pensión Municipal hasta el día 30 de junio del  dos mil diecinueve y los cuales son los 
siguientes: ----------------- 
    

 
SUBASTA PÚBLICA 01/2020 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 
 

Lo anterior con el fin de que cualquier persona que acredite la propiedad, o que tenga interés legal o jurídico sobre alguno de los bienes 
muebles precisados en el listado anterior, acuda con la documentación que lo acredite la posesión, ante la Dirección de Movilidad del 
Municipio de Aguascalientes ubicado en Av. Aguascalientes y calle Tulúm S/N, Fraccionamiento Tierra Buena de esta ciudad de 
Aguascalientes, a efecto de que dicha documentación sea valorada y una vez hecho lo anterior y se efectué el pago de adeudos 
correspondientes, se proceda a la liberación del bien mueble correspondiente------------------------ 
 



 
       Así mismo, se le informa que una vez trascurrido el plazo de un mes como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Pensión 
Municipal vigente a la fecha, durante el cual estará publicado el presente aviso en la Presidencia Municipal y Delegaciones Municipales 
del Municipio de Aguascalientes, se procederá a rematar los bienes señalados en el listado, que no hayan sido reclamados por quienes 
tengan la propiedad o interés legal o jurídico sobre alguno de ellos, y que no hayan cubierto los pagos con motivo del adeudo 
correspondiente, lo anterior con fundamento en los artículos 28, 29, 30, 31, 35, 36, 37, 48 fracciones I, II, III y IV del Reglamento de la 
Pensión Municipal del Municipio de Aguascalientes.- Conste ----------------------- 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 

 
 

LIC. JUAN JOSÉ GÓMEZ DIOSDADO 
DELEGADO POR LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

PARA EL TRÁMITE DE SUBASTAS DE VEHÍCULOS A MOTOR DE LA PENSIÓN MUNICIPAL  


